RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004907, E. 4339/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la empresa Víctor Omar González Ltda. para el control de bienes muebles e inmuebles propiedad de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 12 de noviembre de 2010, el Intendente dispuso la contratación de dicha empresa por un plazo de 6 meses a partir del 01 de noviembre de 2010 y un monto mensual de $ 15.000 (impuestos incluidos); 

2) que,  por Resoluciones Nº 14127/11 y 505/12 de 26 de diciembre de 2011 y 18 de enero de 2012, el Intendente dispuso la renovación de la contratación retroactiva al 12 de noviembre de 2011, por un plazo de seis meses, por un total de $ 90.000, firmándose Contrato el 23 de enero de 2012.  El 30 de enero de 2012 la Contadora Delegada observó el gasto por importe de $ 25.000 correspondiente al Ejercicio 2011, por exceder el importe límite para la contratación directa, e intervino el gasto por $ 65.000 correspondiente al período 01 de enero al 12 de mayo de 2012;
3) que, por Resolución Nº 1169/12 de 10 de febrero de 2012 el Intendente reitera el gasto observado. El Tribunal de Cuentas en Sesión de 25 de abril de 2012 acordó mantener la observación formulada por la Contadora el 30 de enero de 2012;
4) que, por Decreto Nº 6215/12 de 01 de julio de 2012 el Intendente dispuso la renovación de la contratación de referencia por un plazo de seis meses, retroactivo al día 12.05.12. El gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada;
5) que, por Decreto Nº 2158 de fecha 14 de marzo de 2013 el Intendente de Rivera resolvió renovar el citado Contrato por un plazo de seis meses, retroactivo al día 12 de noviembre de 2012, siendo el gasto intervenido preventivamente por la Contadora Delegada;
6) que por Decreto Nº 6083/13 de fecha 09 de julio de 2013, se dispuso prorrogar la presente contratación por el plazo de seis meses, retroactivo al 12.05.13;
7) que la Contadora Delegada con fecha 15 de julio de 2013 observó el gasto de referencia por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
8) que por Decreto Nº 6679/13 de fecha 26.07.13 reiteró el gasto sin expresar fundamentos.  El 26 de julio de 2013 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que la Resolución de reiteración carece de la debida fundamentación por lo que se mantiene incambiada la causal de observación de fecha 15 de julio de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulado por la Contadora Delegada con fecha 15 de julio de 2013; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar a la Intendencia  y a la Contadora Delegada.
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